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Cd. "iuárez, Chihuahua, a 08 de agéstc *de 2017
A*untn: Sequi$iento a-Qfcto t,-r. , ,,.,
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$EflGIü CASTRCI GUEVARA
AMI0 FARTICULAR OEL FI$CAL ü€NERAL OEL ESTADO

ffir¡tsTERtCI PúBL|CO

P*r rnedio del presente. me permito enviarte un coriliat saludo y u-t" ulz áplo&,iiro
la ocasiÓn para dar seguimiento a s¡rs drversos de fecha veintiocho de.¡unro y dreqsiete de
julio del año en curso, con número de oficio

respectivarnente a través de los cuaies sclrcila le sean precisados

lc's hechos atribuidss a la Fiscalía General del Estado de ehihuahua, esto en relacién a la
queja númere JUA-MDJ 33i2ü17, radicada con motivo de tos hechos que descnbe sl C.

Cabe precrsar que en aficic número de fecha veintisiete de.¡unio
del año el curso, le fue anexado en cinco foias utiles; Acta circr.rnstanciada y escrrto

por el quajoso desde el centro de Readaptación social Númers , en

*-ühihuahua, en log cuales el lnterno hace consrstir las crrcunstanc¡as d* tiernpo

sn qus ocunié su detencién, y si bien es crerto refiere que ', el dia diecisiete

tr"99 dee nril trece, le marcarnn el alts dos unidades de la policía Municipal de

' t*nnbi*n sefrala que " lo bajan:n del carro. le taparon ia cabeza con su suéter, le
deban golpes en las costillas durants una hcra aproximadarnent*. le tomaron fotcs con una
pistola que dice el no traia y posteriarmente lo llevaron ante la FGR

Re*pecto a escrito que realizé desde el ceniro de centro de Readaptación $ccial
lrlúmero , *n , chrhuahua, rnvccó ra protección de ra constitur:ién porítica
de los Estados Unidos Mexrcanc*, así corno lo establecrdo en el pacto de san José de
Costa Rica' especifi*amente en iratándose de la tortura de la que <J¡ce fué obieto. también
refiere le fué realizado un estudiq médico delcual se generó un tertrfrcado Médico srgnado
por la Doctora Ana Lilia Guenero Moreira, adscrita a la Drrección General de Coordrnación

ios Fericiales. Deregación tstatar chihuahua, en er cuar se determrna que
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ht"huellas de lesiones traumáticas externas recrente$ al moments del examenjri",+
rss;.,s,



E&&' , .

M,'wt
ffises.
fffin&"
ffi:.";
¡l{irilsí! .. ,i
pcr. -
&ü,{.'

siü
!I.
&.*'

co¿{t$rofv E'SrATAL OE tO$ DtrRFCHO,S HUMAN}S
AV DH LOS $.1$Ut?GÉt"tTE$ N$ 4327 üClt.. Lü$ h¡OcAL[s

rrl ?s 1 -.q r50? :,""1^';1 ¿ffi :il;H -6 ri,. 6Bb. 7 604
*fic':na luare¿@ffi:;::T::":y;: 

ffi:::5yJ:hc¡: 
córr¡ mx

ffr,',t 
Por stra parte le fue realizada Hvaluación Medica por parts de personal medico

::i4d$6ritÓ a e$ta comisién Estatal de los Derechos Humanos el dia ance de noviembre de
dos rnil dieciséis, documento que se anexa en copia ccnstante de c¡nco fojas ú¡les, y en et
cual se señala en ei apartadei de conclusiones y recomendaciones que . Las lesiones que
refiere haber presentado después de su detencrón (entema en costado derecha y espalda)
son cOmpaftidas con la narraciones que hace de los hechos.

De la narrativa de los rnl$mCIs. así como lo descritc en la evaluación médica
realizada por personal adscrito a la CEDH. llama la atención que si bien es üerto el ahora
quejoao' señala que fue detenido por Agentes de la poricía Munrcipar, qr:e fue trasradado a

ffi.l,t"jtu€ 
supusetamente tra{a un arma,

,W-" 
**o por el cual se girÓ el oficio de solicitud de rnformacion a la Fiscalía General

ff Hstado de Chihuahua, ya que es importante conocer el Estatus Legaldel lnterno
asr ü,'mo ra pasrbre partrcipa*ón de personar adscrito a esa

dependencia

En vrsta de ro anterrormente descr¡to, me permito soric¡tar tenga a bien.

' lnformar ias crrcunstancras de tiempo m'dü y rugar en ra$ que se vi* ra
participación del personal adscrito a ta FGE

' se sirva propnrcronar er certificado Medicn de rngreso y egreso que se re
practico al agraviado por parte de la Fiscalia

r lnforme hora y rugar donde fue puesro a disposrción de ra Fiscaria. er c

r lnforme er nornbre der Defensor púbrieo que se re asrgnó ar agraviado y diga,, siestuvo pre*ente durünts su declsración

r.r For ultimo en atenciÓn a lo e$tipulado en el Art, üo de la l-ey para prevenir,
sanc¡onar y Erradicar ia Tortura en el [stado de chihuahua. el cual a la letra dice: Art. ga"El servidor pÚblico o la persona que conozca de un hecho de tortura. deberá hacerlotnmediatamente del conocirniento del minrsterio púbirco y en cass de no cumpfir estadisposrcrÓn' se le sancrQnara con penahdad de seis mese$ a tre$ años de prisión y cle quinc*a sesents dias rnulta
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En ménto de lo anterior solicito se hagan delconocim'enro d€l Ministerio Fublrco l's
hechog descritos en la qu*ja y anexss realizados por el quej*so y este organismo $e¡-echo

ffita' con la finalidad de que se inicie la investigación conespondiente, de igualforma
P q dé sviso al agraviado sobre el procedimiento que se realice.

vfuta a lo anterior y confcrme a ios añicuros 3i y 36 de ra Ley de ra üomisién
uHa#Élde l*s serech*s Humanos y 5s de su reglamentc interno. re soirciio que en un prae*
no mayür a los f5 días naturales postenores a ra notificacrón d*l presente se *nda eiinforme correspondtente, peticiÓn que encuentra fundamentü *n los señalados arlículos
que literalmente exponen.

'*33'- una vez admltida la instancia, deberá ponerse del conocimienta de laautor¡dad señalada cCImc re$Bonsable utikzando en cascsl de urgen'a cuarqurer medio decomunicacién electrÓnica [n {a misma comunrüar¡on se solicrtará a dichas autcr¡dades oservidores públicos que rrndan un informe sobre ros actcs. omrsioneg o resnruciones qus se

; ::::i:'": 
un la que'¡an' el cuafdeberán pre$entar denrro de un Brazo máxinro de quince

ffi 
naturales y por los rnedios que sean convenientes, de acuerdo con er caso. En ras

que a juicio de ia camisién [statar se consideren urgentes, dlcho pfazo podrá

,;-$fi"fri infcrme que deberán rendrr ras autordades señ*iadas como responsabres
ffi{jffi la* sual** se lmponga queja * reclarnación, se deberá hacer con$tar ¡o$antecÉdenles del asunto, los fundarnentct y morrvac¡ones de los actos u omisionesimpugnad*s, siefectjvam€ñle €sios exrstíeron. asícomo los elementos de informaclón quecongideren necesarios para la documentacién del asunto La falta de rendición dgl lnformeo de la ds*umentacién que lo apoye. así como er r*traso rn¡ustificado en su preseniación,además de la responsabilidad respecttva. tendrá er efecta de que en reiacién csn ertr¡imitsde la queJa se tengan par ciertos los hechos ¡nateria de la misma, salvo prueba de fncontrarío.',

Sin *trc particular de rnom.ento, quedo da usted

JENTAiTTEITTE

I'A. BCI LOPE¿.
GEHERAL ISIÓH E$TATAL
LOS hIANGS


